


En el vasto escenario de los fenómenos climáticos, El Niño emerge 
como un protagonista indiscutible, desencadenando efectos 
palpables que se extienden por diversos rincones del planeta. Uno de 
los lugares más afectados por este fenómeno es el Canal del Dique, 
una arteria vital que conecta comunidades y ecosistemas, y que 
enfrenta desafíos significativos durante episodios de sequía.

Este cuerpo de agua, que históricamente ha sido una fuente de vida 
y desarrollo para las comunidades circundantes, se ve sometido a 
una serie de presiones cuando El Niño decide hacer su entrada. La 
disminución del nivel del agua afecta la navegación, la agricultura 
y el suministro de agua potable. En este contexto, se destaca la 
importancia del trabajo de la Agencia Nacional de Infraestructura 
(ANI) y el concesionario Ecosistemas del Dique, comprometidos 
con la preservación del equilibrio ecológico y el bienestar de las 
comunidades afectadas por la sequía para mitigar los impactos.

En un momento en que el cambio climático plantea desafíos cada 
vez mayores, la cooperación entre sectores público y privado es 
esencial. Ecosistemas del Dique, al destacar la importancia de la 
navegabilidad sostenible y el apoyo comunitario, nos muestra que es 
posible no solo adaptarnos a los cambios climáticos, sino también 
prosperar a pesar de ellos.

Con la finalidad de fortalecer las organizaciones 
comunales y brindarles herramientas teóricas para  
asumir el reto de trabajar por el desarrollo de las 
comunidades del Canal del Dique, el concesionario 
realizó en el mes de diciembre los primeros talleres 
de capacitación en liderazgo y legislación comunal 
en los municipios de San Cristóbal y Calamar, en el 
departamento de Bolívar.

En los talleres que se desarrollaron, en alianza con 
la Dirección de Asuntos Étnicos de la Gobernación 
de Bolívar, los temas tratados fueron: cómo se 
constituye y funciona la organización comunal, 
derechos y deberes de la organización comunal, 
fundamentos de la asamblea de afiliados, cómo se 
trabaja al interior de los organismos comunales y 
cuál es la metodología para elegir juntas de acción 
comunal, entre otros temas.

Gregorio Almeida Ibarra, más conocido como ‘Gollo 
Almeida’, nació en Soplaviento, Bolivar, el 23 de 
noviembre de 1937. Junto a Catalino Parra, fue unos 
de los líderes y compositores del grupo folclórico 
Los Gaiteros de San Jacinto, agrupación colombiana 
compuesta por seis integrantes, que en 2007 recibió 
el reconocimiento internacional del premio Grammy 
Latino en la categoría de mejor álbum folclórico.

Desde su adolescencia mostró predilección por la 
música y por la composición de versos, así como por 
interpretar aires raizales como tamboras, chandés y 
bullerengues. Gracias a su talento, el compositor de 
más de 40 canciones, en la década de los 60, viajó 
con Los Gaiteros de San Jacinto a más de 20 país del 
mundo, y compuso dos de las canciones más populares 
del grupo: “Donde canta la paloma” y “La vaina ya se 
formó”, grabadas para el sello discográfico CBS.

Gollo, el último integrante vivo de los gaiteros de San 
Jacinto, continúa compartiendo hoy sus saberes con 
las nuevas generaciones de músicos y compositores 
de Bolívar. 

Ecosistemas del Dique y 
la Gobernación de Bolívar 
capacitan a líderes en 
legislación comunitaria

Gollo Almeida, 
toda una vida dedicada a la 
composición musical folclórica. 
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Nuevas oficinas móviles de Atención al Usuario recorren las comunidades 
del área de influencia del proyecto en los municipios, corregimientos y 
veredas del departamento del Atlántico, Bolívar y Sucre, donde no están 
habilitadas oficinas fijas. 

Estas unidades móviles son vehículos adecuados como oficinas y dotados 
con alta tecnología y personal capacitado para brindar asesoría y atender 
las preguntas, quejas, reclamos y sugerencias (PQRS) de los usuarios de la 
hidrovía, entidades y comunidades aledañas al Canal del Dique.

Con estas jornadas de atención que se realizan en las unidades móviles, 
se busca garantizar el derecho a la participación comunitaria y el acceso 
a la información de todas las comunidades aledañas al Canal del Dique; 
también construir relaciones a largo plazo entre el concesionario y los 
actores sociales del proyecto, basadas en la confianza, la transparencia y 
la corresponsabilidad, durante todas las etapas del proyecto.

A través de nuestra página web: www.ecosistemasdeldique.com y por la 
cuenta del proyecto en Instagram: @ecosistemasdeldique, usted puede 
conocer el recorrido semanal de las unidades móviles. El horario de atención 
de las oficinas móviles es de lunes a viernes de 9:00 a.m. a 3:00 p.m.

A los lugares más apartados del proyecto también 
se desplazan estas unidades móviles para recibir 
y consignar las inquietudes de los usuarios. 
Ñanguma, Rocha, Lomas de Manilla, Evitar y Palmar 
de Candelaria, son algunas de las comunidades 
de difícil acceso donde se desplazan las oficinas 
móviles para atender a los habitantes. Con estas 
oficinas rodantes, el concesionario busca brindar 
una cobertura más amplia en la Atención al Usuario 
de los 19 municipios, corregimientos y veredas del 
área de la influencia del proyecto “Restauración de 
los ecosistemas degradados del Canal del Dique”.

Oficinas móviles más 
cerca de la comunidad 

La móvil llega a 
los lugares más apartados 



Debido a la intensa sequía en el sur del Atlántico, especialmente en Campo de la Cruz, 
la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI), a través del concesionario Ecosistemas del 
Dique, brindó apoyo con maquinaria amarilla a esta comunidad, para habilitar un canal de 
manera manual, con el fin de superar el problema de captación de agua y así asegurar el 
abastecimiento en el municipio. 

En el caso de Campo de la Cruz, los trabajos se realizaron en dos frentes: uno, para garantizar 
que el brazo principal del río Magdalena continuara comunicado con la bocatoma que 
abastece el municipio y el corregimiento de Bohórquez, y el otro, para darle profundidad 
a la barcaza y así mantener un adecuado caudal y poder llegar a la planta de tratamiento.

Ecosistemas del Dique apoya 
trabajos por sequía en Campo de la Cruz



Para la puesta en marcha del proyecto, es necesaria 
la adquisición total o parcial de algunos predios 
ubicados en las zonas en donde se ejecutarán 
las obras de construcción, proceso realizado 
mediante la gestión predial. El concesionario 
es el encargado de recopilar la información 
necesaria para la adquisición de los predios, la 
cual se realiza a nombre de la Agencia Nacional 
de Infraestructura (ANI). La gestión predial realiza, 
además, la estimación del plan de compensaciones 
socioeconómicas, estudio de títulos, adquisición de 
los predios y reconocimiento de compensaciones 
sociales por unidad social.

Unidad Funcional (UF): es el conjunto de las intervenciones, la 
operación y el mantenimiento y demás actividades desarrolladas 
por el concesionario para el cumplimiento de las obligaciones de 
resultado y la prestación de los servicios definidos, según lo previsto 
en el presente en el contrato N°. 005 del 2022 y sus apéndices.

¿Qué es la gestión predial? ¿Sabías que…?



Desde nuestras acciones diarias 
podemos contribuir con el 
consumo responsable del agua y 
su aprovechamiento. Invitamos a 
todos los usuarios de la hidrovía 
y comunidades del área de 
influencia a hacer un mejor uso de 
este preciado líquido y a poner en 
práctica estas pequeñas acciones 
que generan grandes cambios. 
Todos podemos aportar al cuidado 
del agua:

1.	 Revisa que las llaves de agua, cañerías y tuberías no tengan 
fugas. Si las hay, corrige el problema.

2.	 Recolecta y utiliza el agua lluvia en instalaciones sanitarias o 
para lavar ropa.

3.	 Riega las plantas y los jardines dos veces por semana, 
preferiblemente en la noche o en las primeras horas del día.

4.	 Evita lavar la loza debajo del chorro de la llave abierta.   Para 
esta actividad, es mejor que utilices una tina con agua.

5.	 Toma duchas cortas y cierra la llave mientras te enjabonas.

Cuidemos
el agua 

Gobierno destinó $10,6 billones en 
contratos firmados para 
infraestructura de transporte

*Valores estimados en proyectos en estructuración.

En el Gobierno del Cambio, bajo el liderazgo 
de la Agencia Nacional de Infraestructura 
(ANI), avanzamos en la suscripción de 
contratos de concesión y de obra pública en 
los modos férreo, aeroportuario, fluvial y 
carretero. El portafolio de infraestructura 
concesionada intermodal que desarrolla el 
país durante el cuatrienio está conformado 
por 31 proyectos, de los cuales 10 ya están en 
ejecución mediante contratos firmados.

De acuerdo con el ministro de Transporte, 
William Camargo Triana, durante los 
primeros 18 meses el Gobierno del Cambio 
destinó 10,6 billones de pesos en 10 
contratos firmados y en ejecución.

“Aceleramos la firma y el inicio de proyectos 
estratégicos para conectar al país mediante 
los diferentes modos de transporte. 
Trazamos una hoja de ruta y avanzamos 
hacia nuestro propósito de acercar los 
territorios reactivando el modo ferroviario, 
concesionando aeropuertos, construyendo 
nuevas vías y asistiendo a los puertos”, 
indicó el ministro Camargo Triana.

Se trata de los proyectos Aeropuerto Rafael 
Núñez de Cartagena, Canal del Dique, 

Puerto Pisisí, las obras públicas de La 
Dorada-Chiriguaná y Bogotá-Belencito, la 
Asociación Público-Privada (APP) para el 
corredor Buenaventura-Loboguerrero-Buga, 
las estructuraciones del Tren del Pacífico y la 
mejor conexión entre la Región Metropo-
litana Bogotá-Cundinamarca y el Corredor 
Férreo Central, y los estudios de prefactibi-
lidad del corredor Boquerón-El Tablón.

El Gobierno también avanza en la estructura-
ción de 17 proyectos, entre los que se 
destacan la Iniciativa Privada del aeropuerto 
Gustavo Rojas Pinilla de San Andrés, la APP 
férrea de La Dorada-Chiriguaná, los proyectos 
viales Pasto-Popayán y Villeta-Guaduas, y la 
navegabilidad del río Meta, entre otros.

Igualmente, acompaña la etapa preconstruc-
tiva de 5 proyectos viales de Quinta 
Generación (5G) adjudicados previamente. 
En total, entre corredores 5G adjudicados 
previamente, contratos firmados y proyectos 
en estructuración, el Gobierno invertirá más 
de $100 billones* para infraestructura de 
transporte, a través de la ANI.




